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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

“Educar y crear conciencia en el consumo responsable de los recursos agua y 
energía” 

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

X  

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre:  
 

RUT: 

Asociación de Protección al consumidor 53.311.074-6 

Domicilio: 
 

Comuna: Región: 

Washington 2527 2º piso Antofagasta Antofagasta 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 
91254824 hector.p007@hotmail.com  

Nombre representante legal. 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

Héctor Poblete Gómez  6.474.682-0 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

3-2AC 14/NOV /2007 Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

35/2009 2009 53.311.074-6 05/08/2009 

 
 



                    

os 
 

 
 
4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
Héctor Poblete Gómez 

Presidente  6.474.682-0 

 
Olga Mora Castillo 

Vice-Presidente 4.496.144-5 

 
Hilda Rojas Yáñez 
 

Secretaria 7.559.324-2 

 
Erla Mendoza Cedillo  
 

Tesorera 14.711.349-8 

Luperfinda Pozo Baeza 
 

Directora 6.769.629-8 

Manuel Barrera Herrera 
 

Director de Comisión 
revisora de cuentas 

5.505.318-9 

 
Silvana Bustamante 

Directora de Comisión 
revisora de cuentas  

8.090.794-k 

 
 

  

 
 

  

 
 

  

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Héctor Poblete Gómez  

Washington # 2527, 2º piso 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Antofagasta  hector.p007@hotmail.com 

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
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6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

[Número de proyectos postulados] 
01 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

[Número de proyectos financiados] 
01 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

SI [X] NO [X] 
 

X 

Nombre del proyecto 
 

Año 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

“…” 
 

200X 

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

“…” 
 

200X 

 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos, el 
Consejo deberá considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado.) 
 

 
 

[Número de presentación 1°, 2°, 
3°, etc.] 

 
1º 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
1. Identificación del problema de consumo y población afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se identifica qué problema de consumo abordará el proyecto? ¿Es 
posible cuantificar el problema? ¿Qué fuentes han sido consultadas para definir el problema? 
¿Se indica elementos económicos, sociales, culturales que den contexto al problema 
planteado o lo justifiquen? ¿La población afectada por el problema está identificada con 
claridad, descrita y cuantificada? ¿La población está diferenciada por sexo? ¿La población 
está diferenciada por rangos de edad? ¿Se describe cómo afecta el problema planteado a 
hombres y mujeres, de manera diferenciada? ¿Se precisa por qué es importante la realización 
del proyecto postulado o su continuación, en el caso de los de continuidad? ¿Propone algún 
cambio en las conductas y valores de consumo de las personas? ¿Apunta al mejoramiento de 
necesidades concretas de los consumidores/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 2 4 8 
 
A.- El proyecto abordara específicamente el consumo de agua y energético, en la región de 
Antofagasta  la disponibilidad del agua genera conflictos entre la ciudadanía y los intereses 
empresariales. Y es que la minería del cobre es una actividad económica muy importante para el país, 
pero también una de las más demandantes de agua en una zona con los desiertos más áridos del 
mundo. Según datos oficiales de COCHILCO Comisión Chilena del Cobre y estudios realizados 
por ellos en el mundo el 97% del agua existente es agua de mar, y solo el 3% del agua restante 
es agua dulce, es por ello que deseamos una educación responsable, en el gasto del tesoro al cual 
llamamos agua, por tanto nuestro aporte como Asociación de Consumidores es, realizar campañas a 
través de medios masivos como la televisión, para educar a nuestra población al consumo responsable 
del agua, no hacerlo será en el futuro un costo demasiado alto que tendremos que pagar 
innecesariamente, además crearemos una pagina web, que también educara en el sentido de ahorro 
responsable del recurso agua.    
En el tema de energía el significativo crecimiento de la economía regional (desarrollo industrial y el 
proceso de electrificación residencial y comercial),  se tradujo en una fuerte expansión de la demanda 
de energía primaria, la demanda de derivados del petróleo  y la demanda de electricidad. Por tanto por 
ello, en el mismo sentido con respecto a la energía seguiremos la misma estrategia anteriormente 
mencionada. 
B.- Cuantificar para nosotros significa, que según datos de la conama en Antofagasta el 80% del 
recurso agua y energético es ocupado por las mineras en sus procesos y solamente el 20% es recibido 
por los ciudadanos además el difícil acceso a los medios de traslado de este recurso encarece los 
costos, y lamentablemente por ello, los ciudadanos nos vemos afectados en nuestras cuentas de los 
pagos por estos servicios. 
C.-  Las fuentes consultadas han sido la Conaf y la Conama quienes han hecho estudios 
acabados y serios del real impacto que significa el gasto indiscriminado de el recurso agua y 
energía en la Segunda región de Antofagasta. 
D.-  Con respecto a los elementos económicos-sociales, podríamos destacar que el ciudadano 
común se ve afectado notablemente, por la falta de estos elementos y se refleja que 
Antofagasta posee el agua y energía mas cara de chile. En la pequeña agricultura, de las 
ciudades de Antofagasta y Calama ha sido afectada gravemente por la falta de estos recursos 
y prácticamente ya no existen estos pequeños empresarios que producían alimentos mas 
económicos para los ciudadanos, ya que la minería agoto totalmente estos recursos naturales. 
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E.- Efectivamente, la población afectada, de Antofagasta según el censo del INE 
aproximadamente somos 320.000 habitantes flotantes, y todos nos vemos afectados por la 
falta de agua y por el encarecimiento de estos recursos, es por ello que es fundamental 
realizar estas campañas a través de la televisión, para educar, concientizar a los ciudadanos 
en general y a las empresas que estos recursos naturales, no son eternos y debemos 
cuidarlos con un consumo responsable, para que nuestras futuras generaciones no sufran 
carencia de estos recursos.  
F.- La población tanto hombres como mujeres y niños se ven afectos por igual. 
G.- Tanto como niños,  jóvenes, adultos y gente de la 3ª se ve afectada por igual 
H.- No existe alguna manera diferenciada a todos les afecta por igual. 
I.- Este proyecto no es continuidad. 
J.- Si nuestro proyecto propone cambio de conductas responsables en el gasto innecesario 
tanto de agua como de energía, ya que con consejos prácticos a través de la televisión, 
conseguiremos cambiar esos malos hábitos Ejemplo: el mensaje del spot ira enfocado por los 
niños que darán el mensaje en forma inocente, practica y entendible para cambiar los malos 
hábitos en el consumo irresponsable de agua y energía. 
K.- Efectivamente el hecho de ahorrar agua y energía, las cuentas de estos servicios bajaran 
notablemente, y además cooperaremos con una mejor calidad de vida en el ambiente. 
  
En resumen los problemas antes mencionados ya están afectando a nuestra región. 
Por lo que es de suma importancia que la ciudadanía este informada de cuales son las 
consecuencias ambientales y económicas (incluido el de ver disminuido el ingreso familiar al 
pagar altos consumo de energía y agua  por servicios no aprovechados) al no tener un 
consumo responsable de estos  recursos naturales, y además tener conocimiento de las 
medidas que como consumidor debemos adoptar  para ayudar a minimizar estos problemas.  
Todo lo que permita paliar la situación será efectivo, más si se logra con esto crear una cultura 
de ahorro  de agua y energía.  
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1.1 A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUENTE. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos en los 
proyectos anteriores, la evaluación realizada a su ejecución por la Asociación y la 
justificación de la nueva etapa propuesta. No olvidar mencionar las dificultades 
presentadas en la ejecución de la/s etapa/s anteriores de la ejecución del proyecto. 
 
Se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto y 
cuál es el valor agregado para la población beneficiada, con la ejecución (continuidad) 
del proyecto que se postula. 
 
La evaluación de la información de este apartado será considerada en los puntajes 
asignados en el apartado II .1 y en II.3  
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Se informa a cuántas personas beneficiará directamente el 
proyecto (población objetivo), y cómo lo hará? ¿Se justifica adecuadamente por qué se 
trabajará con esas personas? ¿Se señalan los criterios de selección de esas personas 
como beneficiarios/as directos/as? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
A.- Este proyecto beneficiara a toda la población de la región Antofagasta (320.000 
habitantes),  ya que el problema de agua y energía no discrimina edad, sexo, nivel socio-
económico,  incluso se ven beneficiadas las empresas por que esta situación también les 
atañe. Según daros oficiales de VTR en Antofagasta existen aproximadamente 80.000 
televisores en las viviendas esto multiplicado por 4 familiares nos da aprox 320.000 
potenciales que observaran los 2 spot de educación del consumo responsable de el agua 
y energía, y mas de 20.000 conexiones en internet los cual nos integra a miles de posibles 
navegantes de internet que observaran el spot.   
En otro sentido consideramos muy fundamental que algunas empresas ya están 
invirtiendo, en generar otras fuentes de agua como reciclaje y plantas desaladoras lo cual 
revundara e un ahorro importante de este recurso. 
¿Coomo lo hará?. Se realizara un casting de los posibles candidatos a dar el mensaje de 
los 2 spot vía televisión de preferencia niños, con ellos se pretende cautivar al adulto 
televidente, ya que los niños poseen una inocencia muy especial que será visto y 
escuchado el spot por lo angelical, practico, novedoso y sencillo, lo cual será replicado a 
sus congéneres que transmitirán vía conversación o consejo a sus padres y familiares de 
un consumo responsable de los recursos agua y energía.     
B.- Si se justifica adecuadamente, ya que por ello en el proyecto trabajaran profesionales 
de primera línea de preferencia en castings y mensajes publicitarios lo cual apunta a 
llegar al corazón y no a la mente de los ciudadanos ya que los mensajes serán emitidos 
por niños, quienes reflejan autenticidad, sinceridad, y amor por el medio ambiente. 
C.- Si efectivamente, los profesionales contratados por el canal de TV tienen las 
competencias de calidad que requiere este proyecto, y las personas elegidas para 
realizarlo serán designadas con un criterio amplio, por ello los beneficiarios directos de el 
mensaje que son los ciudadanos, entenderán claramente que el objetivo central será 
ahorro de el recurso agua y energía, ya que ello ayudara a un ahorro económico y 
además ayudaremos a cuidar nuestro miedo ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
320.000 aprox.   
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Qué se hará? ¿Cómo se hará? ¿Cuándo y dónde se hará? ¿Cómo se 
organizará? ¿El objetivo general y los objetivos específicos son consistentes con la 
identificación del problema? ¿Los objetivos específicos están descritos con precisión? ¿Los 
resultados esperados tienen relación con los objetivos planteados? ¿Los resultados 
esperados están descritos con precisión? ¿Los resultados esperados pueden ser medidos? 
¿Se define cómo se realizará la medición de los resultados? ¿Se precisa por qué es 
importante la realización del proyecto postulado o su nueva ejecución, en el caso de 
proyectos de continuidad? ¿Incide en la política pública de consumo? ¿Se indican 
verificadores consistentes con cada actividad y resultado esperado? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
El proyecto contempla lo siguiente: 
1.- transmisión por canal de televisión local en su señal de cable y señal abierta de dos spot 
educativos e informativos sobre el problema de agua y de energía, los cuales se transmitirán 
8 veces al día de lunes a viernes por tres meses.  
2.-creacion de una página web de la asociación donde los consumidores podrán acceder a la 
información sobre sus derechos y obligaciones establecidos en la ley 19.496, además contara 
con aplicaciones de búsqueda, consulta, encuestas, denuncias, sugerencias y contador de 
visitas. Esta página será de fácil manejo para que la mayoría de los ciudadanos puedan 
navegar en ella sin dificultad. 
La asociación contratara los servicios externos del canal de televisión VLP Antofagasta, el 
cual es un canal  de prestigio, seriedad  y responsabilidad, son estas cualidades  por las que 
hemos decido  contratar sus servicios profesionales. 
El canal  realizara la grabación, edición   y emisión  de los spot,  supervisados directamente 
por el directorio de la Asociación. El personal que participara en los spot  serán reclutados por 
el canal en conjunto con la asociación, el personal reclutado para el spot en su mensaje 
fundamental  serán niños ya que queremos el cambio cultural comienzo por los niños y estos 
lo transmitan a sus padres. 
El objetivo general es crear una cultura de consumo  responsable, específicamente al 
consumo de energía y agua, pero que este pueda transmitirse a todos los demás recursos y 
productos. 
Lo que se espera de este proyecto es influenciar a la comunidad hacia una cultura de 
consumo responsable y esto se refleje en los consumos de agua y energía. 
Los resultados esperamos medirlos con una encuesta en la página web y solicitar información 
a las compañías de energía y agua. 
Estamos conscientes que este proyecto no es posible medirlo en forma exacta y que entregue  
resultados inmediatos, pero si sabemos que al llegar a cualquier porcentaje de la ciudadanía 
estaremos siendo parte de la solución del problema.  
Este proyecto comenzara a realizarse a partir de la recepción de los fondo concursable: 
1.-primera etapa en el reclutamiento del personal, grabaciones, ediciones. 
2.- emisión de los spot. 
3.-evalucion y medición del proyecto. 
El proyecto tendrá una duración de cuatro meses  
4.- se realizaran 2 entrevistas mensuales a directivos de la asociación de consumidores 
donde expondrán temas de beneficio para los consumidor. 
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Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Objetivos Específicos: 
(Indicar el aporte mas directo del 
proyecto a la superación del problema 
planteado) 

 

Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr con la ejecución 
de las actividades que están 

consideradas en este objetivo) 
 

Presupuesto por objetivo  
(Indicar con precisión los 
montos del presupuesto 

asociado a cada uno de los 
resultados esperados) 

 
Informar a los habitantes de la región 
de Antofagasta de los problemas de 
Agua y energía que están sucediendo 
en la región. 
 

 
Educar a la población emitiendo 
spot educativos e informativos  
con consejos de cómo ayudar 
en casa o en el trabajo a 
disminuir los consumos de 
agua y energía. Y además 
entrevistas a los directivos de 
asociación de consumidores 
donde se darán a conocer 
datos útiles para los 
consumidores. 

. 
 
 
$ 5.450.000 

Educar a los habitantes de la región a 
adoptar   un consumo responsable de 
los recursos de agua y energía, con 
consejos prácticos y simples que 
serán entregados por medio de los 
spot. 
 

Informar a la comunidad en 
general de las causas y 
consecuencias del consumo 
irresponsable de los recursos 
naturales, por medio de nuestra 
pagina web. 

$300.000.- 

 
El consumo responsable de los 
recursos de energía y agua, de los 
habitantes de la región de 
Antofagasta. 
 
 

Dar a conocer cuales son las 
consecuencias ambientales, sociales y 
económicas de hacer un mal uso de 
los recursos de agua y energía.  
 

 
 

$100.000.- 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 
Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los objetivos y 
resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 
 
 
1. Definición de las actividades. 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 
esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las tareas 
definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las actividades? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 
2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se 

espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las 

actividades NECESARIAS 
para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución de la 
actividad. 

 

 
El consumo responsable de 
los recursos de energía y 
agua, de los habitantes de 
la región de Antofagasta. 
 
 

Reuniones de pauta de la 
directiva de la asociación  
con el Canal contratado. 
 

$170.000.- Directorio de asociación: 
Héctor Poblete Gómez 
Olga Mora Castillo 
Erla Mendoza Cedillo  
Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 
 
 
 
 

 
Las reuniones se realizaran 
2 veces por semana, a 
partir de la entrega de los 
recursos concursables. 

 
 

Reclutamiento de personal 
en que estarán presenta la 
directiva de la asociación y 
personal del canal 
contratado 

$ 30.000.- 
 

Directorio de asociación: 
Héctor Poblete Gómez 
Olga Mora Castillo 
Erla Mendoza Cedillo  
Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 

 
Segunda  quincena de Abril 
2010. 

 
 

Grabación de los spot $850.000.- Directorio de asociación: 
Héctor Poblete Gómez 
Olga Mora Castillo 
Erla Mendoza Cedillo 
Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 

Primera quincena de Mayo 
2010 

 
 

Diseño pagina web $300.000.- Directorio de asociación: 
Héctor Poblete Gómez 
Olga Mora Castillo 
Erla Mendoza Cedillo 
 
 
 

Segunda quincena de Abril 
2010 
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Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 

 
 

Edición Spot  $750.000.- Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 

Primera quincena de junio 
2010 

 Emisión spot  $ 3.150.000.- 
 

Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 

Segunda quincena de 
Junio 2010 

 Ejecución y levantamiento 
de pagina  

$100.000 Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 

Segunda Quincena de junio 
2010 

 
 

Entrevistas al directorio de 
la Asociación de 
consumidores 

$500.000.- Directorio de asociación: 
Héctor Poblete Gómez 
Olga Mora Castillo 
Erla Mendoza Cedillo  
Personal del Canal: 
Eslayne Portilla 
 
 

Primera semana de abril 
2010 
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IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 
Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 
 
 
 
1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los ejecutores 
y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos operacionales, de difusión e 
inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, con cotizaciones? 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 
3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos de 
ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 
 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 
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1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

 (Descripción de la 
actividad a desarrollar: 
coordinador del 
proyecto, capacitador, 
profesional investigador, 
etc. Y cuanta horas le 
dedicará a la función) 

(Indicar mes o 
período mayor de 
ejecución del 
honorario; debe ser 
consistente con la 
información del 
cronograma de 
actividades) 

(Monto solicitado al 
Consejo) 

(Aporte al proyecto 
mediante contratación 
de la AdC o terceros; 
se rinde con boleta de 
honorarios). 

(Estimación horas 
persona de trabajo 
realizado para el 
proyecto; no requiere 
acreditarse con boleta 
de honorarios). 

 
 

      

 
 

      

 
 

      

 
 

      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

   

 



                    

os 
 

 
2. Gastos operacionales. 
 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Alimentación  
 

$99.000.- (Indicar productos, cantidades y 
actividades que consideran gastos de 
alimentación). EJEMPLO: 50 colaciones 
para dirigentes asistentes a talleres. 
 

$99.000.-     

Movilización  
 

$96.000.- Pasaje del directorio de la asociación de 
consumidores a las reuniones de pautas 
que son 2 veces a la semana los días 
lunes y jueves, $1.000.- por día a cada 
directiva, por abril, mayo  junio y julio. 
 

$96.000.-     

Materiales de 
escritorio. 
 

$5.000.- Cuadernos y lápices. $5.000.-     

Impresión de 
materiales. 
 

       

Comunicaciones  
 

       

Constitución de 
garantías. 
 

       

Arriendos  
 
 

       



                    

os 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Otros gastos 
 

       

Otros gastos 
 

       

  TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $200.000.-     

 



                    

os 
 

 
 
3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar mes/es 
estimado/s del 

gasto 

Descripción del gasto 
solicitado. 

Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Costo de actividades de 
difusión de la realización del 
proyecto. 
 

$500.000.- -Entrevistas al directorio 
de la asociación donde 
se dará a conocer el 
proyecto e información 
útil para los 
consumidores. 
 

    $500.000.- 
 

Costo de difusión del 
proyecto en medio de 
comunicación local, regional o 
nacional. 
 

$4.750.000.- -Grabación de los spot 
-Edición de los spot 
-Emisión de los spot  
 

$3.700.000.-    $1.050.000.- 

Costo de difusión de 
resultados del proyecto. 
 

$400.000  Diseño pagina Web 
 
-Ejecución y 
levantamiento de pagina 

$400.000.-     

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)      

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)      

Otros gastos 
 

 (Indicarlos)      

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 $4.100.000    $1.550.000 

 



                    

os 
 

 
 
4. Gastos de inversión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 
1 
 

       

Equipamiento 
2 
 

       

Mobiliario 1 
 

       

Mobiliario 2 
 

       

Otras 
inversiones 1. 
 

       

Otras 
inversiones 2. 
 

       

TOTAL ÍTEM ($) 
 

      

 
 
 



                   

os 
 

 
5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
HONORARIOS 
 

0   

OPERACIONALES 
 

$200.000.-   

DIFUSIÓN. 
 

$4.100.000.-  1.550.000 

INVERSIÓN 
 

   

TOTAL POR ÍTEM ($) 
 

4.300.000.-   

TOTAL PROYECTO ($) 
 

 

 
 



                   

os 
 

 
V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 
 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias propuestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Está definido un equipo ejecutor, cuántas personas lo componen? 
¿El/los currículo/s de los ejecutores/as, da cuenta de experiencia previa en las temáticas 
propuestas en el proyecto o similares? ¿Los/as postulantes acompañan documentación que 
acredita esta experiencia? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo de realizara el proyecto se compone de la siguiente manera: 
03 directivos de la asociación de consumidores, 01 director de canal de televisión VLP, 01 
Periodista del canal de televisión  y 01 camarógrafo editor de programa. 
 
Directivos de la asociación de consumidores: 
1.- Héctor Poblete Gómez, realiza proyecto de spot educativos para la asociación de 
protección al peatón (accidentes de transito) diciembre  año 2009, se adjunta proyecto. 
2.-Olga Mora Castillo 
3.-Erla Mendoza Cedillo  
 
Director canal de televisión: 
Eslayne Portilla Barraza, destacado periodista y conferencista de la región. 
 
Periodista: 
Andrés Espinoza Lorca , se adjunta curriculum 
 
Camarógrafo editor: 
Víctor Burgos Romero, se adjunta curriculum   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                   

os 
 

 
2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia 
propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este 
apartado se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de 
proyectos de continuidad. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La Asociación ha realizado actividades similares o ha participado de 
actividades que estén relacionadas al proyecto propuesto? ¿Existe información sobre los 
resultados del trabajo desarrollado por la Asociación en materias propias del proyecto o 
similares?  
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
A.-La asociación no ha realizado proyectos similares, pero  nos hemos basado en la 
información nacional y regional de que este tipo de iniciativa entrega resultados 
favorables. 
Hoy la mayoría de las asociaciones e instituciones  utilizan  método de campañas  
preventivas y educativas por televisión , que es un medio masivo  para llegar a la 
ciudadanía y  así entregar el mensaje.  
B.- Sin embargo deseamos dejar en claro, que si bien como asociación de 
consumidores no hemos tenido un proyecto similar, el presidente de esta 
asociación también lo es de la Agrupación Protección al Peatón que recientemente 
se adjudico 1 proyecto en el cual también se realizaron 2 spot de televisión, en el 
mismo sentido educar y concientizar a los ciudadanos del cuidado que debe tener 
en los accidentes de transito por tanto tenemos una rica experiencia y aprendimos 
mucho con los profesionales que hicieron estos spots, por ello adjuntamos CD de el 
spot realizado para comprobar lo dicho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                   

os 
 

 
VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 
 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿La definición del problema consideró instancias consultivas u otras 
formas de participación de la comunidad? ¿La ejecución del proyecto considera la presencia 
activa de algún colectivo o comunidad en su ejecución? ¿Se considera la evaluación del 
proyecto por parte de los beneficiarios/as u otro colectivo relacionado al él? ¿Se definen los 
instrumentos a través de los cuáles se realizará esta evaluación? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
A.- La asociación de consumidores sostuvo varias  reuniones con la Unión Comunal de juntas 
de Vecinas (60 asociaciones pertenecientes), y la asociación de general de padres y 
apoderados que aglutina a 40 organizaciones de Antofagasta, en la cual se planteo este 
proyecto a ambas asociaciones  y estuvieron de acuerdo dado que ellos  se encuentran 
trabajando en la educación  e información  a la comunidad con respecto al tema planteado en 
el proyecto. 
B.-En la ejecución del proyecto solo están considerados los directivos de la asociación de 
consumidores y personal del canal a contratar. No obstante ello sus propuestas han sido 
consideradas por la asociación de consumidores ya que nos retroalimentamos de la 
comunidad. 
C.-La evaluación del proyecto se realizara a través de una encuesta que estará disponible en 
la página web, donde los consumidores podrán entregar su opinión. 
D.- Los medios de comunicación en general y pagina web. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                   

os 
 

 
2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿Es posible distinguir con claridad cómo se podría reproducir la 
experiencia? ¿Es posible continuar las acciones del proyecto en el futuro, por parte de la 
Asociación ejecutora o de otras Asociaciones? ¿Es posible dar continuidad a la iniciativa con 
recursos propios de la Asociación o con apoyo de otros actores sociales o institucionales? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
A.- El proyecto se puede reproducir la cantidad de veces que sea posible  y ser transmitidos 
por otros canales de televisión  y  no tan solo con spot televisivos  sino incluir visitas 
informativas y educativas a los colegios, junta de vecinos, clubes deportivos, empresas etc.  
     Con respecto a los resultados de el proyecto, lo que haremos será encuestas en nuestra 
pagina web, realizando preguntas concretas, de cómo impactó los mensajes enviados por la 
empresa de televisión encargada de los spots, y además como visualizaron la campaña de la 
Asociación de Consumidores, en el sentido si fue comprendido, entendido, el mensaje 
transmitido a través de los niños en el consumo responsable de agua y energía. 
B.-  Es poco probable ya que somos entidades sin fines de lucro por lo tanto no tenemos 
recursos propios 
C.- La continuidad si es posible, no obstante deberíamos recibir el apoyo económico de las 
instituciones de el estado o empresas privadas para replicar estos spots de televisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                   

os 
 

 
3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
PREGUNTAS GUÍA: ¿El desarrollo del proyecto contribuye a fortalecer a la Asociación 
ejecutora? ¿El proyecto representa un aporte para otras Asociaciones de Consumidores? ¿La 
ejecución considera la co-ejecución de otras Asociaciones? ¿La ejecución contribuye al 
desarrollo de la asociatividad en consumo, con otras Asociaciones de Consumidores? ¿El 
proyecto busca vincular a la Asociación con otros actores del sistema de protección del 
consumidor (de la Sociedad Civil, del Estado, o de los Proveedores)? ¿Los compromisos o 
acuerdos sobre el proyecto, con otros actores están debidamente formalizados por escrito? 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
A.-  Si efectivamente el desarrollo de el proyecto contribuirá notoriamente, ya que el hecho de 
estar durante 3 meses en un canal de TV, potenciara realmente a la asociación ya que la 
comunidad comprenderá que estamos realizando campañas de educación para cambiar 
malos hábitos y conductas no responsables en agua y energía. 
B.- Creemos sinceramente, que incentivara a las otras 3 asociaciones que existen en la región 
de Antofagasta, para realizar campañas similares ya que hasta la fecha ninguna de estas 
asociaciones a realizado campañas de educación en este sentido. 
C.- Por el momento, no fue posibles integrar totalmente a otras asociaciones, no 
obstante como mencionamos anteriormente, hemos tenido reuniones con la Asociación 
comunal de junta de vecinos y las Asociación general de padres y apoderados y hemos 
recibido las propuestas concretas que a su juicio deben ser implementadas en esta 
campaña y las recibimos con mucha humildad y las incorporamos en este proyecto. 
D.- Si efectivamente la Asosiatividad es fundamental con otras asociaciones de consumidores 
es por ello que estamos creando redes, para reunirnos periódicamente y en conjunto realizar 
proyectos en el futuro. 
E.- Si verdaderamente consideramos que la sociedad civil debe vincularse con las 
asociaciones de consumidores, también el estado y lógicamente los proveedores que juegan 
un rol fundamental entre la sociedad civil y los consumidores  
F.- Ciertamente, existe un documento firmado oficialmente con la Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos y el Centro General de Padres, en crear redes de información y cooperación en 
todas las iniciativas que vallan en beneficio de los ciudadanos en general y esta formalizado 
ante notario. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 
 
Si la Asociación postulante estimara necesario aportar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a las secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anexar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyectos específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refiera deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
La asociación de consumidores considera de suma relevancia, estos aportes que realizan las 
empresas mineras y el gobierno: En el año 2008 el país creo la Iniciativa de la eficiencia 
hídrica” donde participaron importantes empresas de la segunda región de Antofagasta, como 
BH Bilipton (Minera Escondida) y Minera esperanza en estas reuniones se consideraron los 
aspectos mas relevantes, en el sentido de realizar propuestas concretas, de cómo ahorrar 
eficientemente el recurso agua y energía, no obstante ello se tomaron decisiones radicales y 
se opto por crear plantas desaladoras, para realizar la creciente demanda de agua que 
necesita la minería de la segunda región de Antofagasta ya que en los procesos productivos el 
recurso hibrido es fundamental para las empresas, estas inversiones son cuantiosas y llegan 
aproximadamente a 200 y 300 millones de dólares lo cual redundara en ahorros significativos 
del recurso agua dulce que debe ser primeramente usado por los ciudadanos. 
       Por ello esta asociación considera necesario y relevante complementar y dirigir como 
desarrollo estratégico implementar estas campañas para la población en general ya que con 
ello generaremos una cultura de ahorro importante tanto en agua como energía, cooperando 
con el medio ambiente y a la vez cuidar el gran tesoro que significan estos elementos para la 
mejor calidad de vida nuestra, y a la vez cuidamos nuestros recursos naturales que son 
fundamentales para nuestra subsistencia… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


